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S U M A R I O
Comisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 10 de diciembre 
de 1947.

A yuntamiento P leno: Extracto de !a sesión extraordinaria ce le ­
brada en primera convocatoria el día 10 de diciembre de 1947,

A lcaldU Presidencia: Bando sobre la rectificación del empadro­
namiento de babitantea.

Secretaría; Concursos para la construcción y suministro de mo­
blaje con deslino a las escuelas y grupos escolares de los dis­
tritos de la Universidad y del Hospicio.—-Subastas para con­
tratar las obras de pavimentación cíel trozo que se indica de la 
calle de Carretas; para el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo en los cuarteles que se mencionan, y para desmon­
tar cinco puertas de hierro en el Mercado de Frutas y Ver­
duras.—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios setialando el plazo de exposición al publico de los 
presupuestos ordinarios del Interior y del Eiisanclie para el 
afío 1948; sobre incrementación de los conceptos y partidas 
presupuestarios que se señalan, y referentes a las Ordenan­
zas municipales,—Montepío de Previsión de Empleados del 
Ayuntamiento de Madrid: Sesión celebrada por la Comisión 
Ejecutiva el día 2 de diciembre.

C om is ión  M un ic ípa i P erm anente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  p r im e r a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 10 DE DiOlEMBRE DE 1947.—¿ 'jrírflc to .—Presiden­
cia cJei excelentisiiiio señorAlcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde di“ Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Marios, Martínez 
Agulló, Navarro Moreiiés, Colón, Silvela, Gisíau, Blanqner, 
Melgar y Mac-Crohón,

Se abrió la sesión a ¡as doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D EL DIA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.” Adjudicar en definitiva a D. José Pa­
checo Pujante, con la baja del ¡8,58 por lüO en los precios 
tipos susceptibles de bajá del proyecto, cuyo presupuesto de 
contrata es de 1,083.796,52 pesetas, el remate de la subasta 
de las obras de ampliación del edificio de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buenavista, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 26 de noviembre último.

2 °  a 6." Adjudicar a D, Eladio Lázaro Sánchez, a D. Eii- 
riqiie de la Osada, a D. Cristino Martín González, a D, Basilio 
Jiménez González y a D. Fidel Lambás Reguero, por el canon 
de 22.200, 28.300, 37.107, 55.650 y 40.001 pesetas, respec-

tivamente, el remate de las subastas de arriendo de los pastos 
de la Casa de Campo, para el pasteo de 200, 200, 400, 700 
y 500 cabezos de ganado lanar, en los sitios denominados 
de la Torrecilla, Cobatillus, Batán, Casa Quemada y Angel, 
hasta el 30 de junio de 1948, celebradas sin protesta ni reda­
mación alguna el día 4 de! corriente mes; debiendo hacerse 
constar que la adjudicación definitiva no surtirá efectos hasta 
transcurridos los cinco días reglamentarios de reclamaciones 
contra la adjudicación provisional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del reglamento de Contratación 
de 2 de julio de 1924. ,

7." Adjudicar en definitiva a D, Eugenio Pascual Pablo, 
en el precio tipo de 141.334,55 pesetas, el remate de la’subas- 
ta de las obras de construcción de una alcantarüta vísltable 
y dos absorbederos en la calle del Pisiierga, celebrada sin 
protesta iii redamación alguna e! día 28 de noviembre últinio, 

S.° Adjudicar en definitiva a D. Eugenio Pascual Pablo, 
en el precio tipo de 171.140,27 pesetas, el remate de la subas-• 
ta de las obras de construcción de una alcantarilla visltable 
y d,oi> absorbederos en la calle del Jarama, celebrada sin 
protesta ni redamación alguna el día-28 de noviembre último:

9." 'Quedar enterada de haber trasladado su resideiicia. 
A Vera (Almería): D. José Campos Cervantes.
A Barcelona; D. Angel Martínez Chivlte.
A Casillas de Coria (Cáceres); D. Leopoldo Heiiiández 

Repelado, con su esposa y madre,
A Carabanche! Bajo (Madrid); O. Constantino Pascual 

Melgar, D. Manuel Verdejo Pérez, D. Antonio Ordúñez Gue­
rra, con su esposa, y D. Juan Bautista Dnrán Calvo.

A Estella (Navarra): D. Feaerico Fernández Vignài), con 
su esposa e hijo

A Guecho (Vizcaya); i). Donato Alonso Genzález, con su 
esposa e hija.

A Huesca: doria Josefina Canto Fortuño,
A Jaén: D. Enrique Bago PocovI,
A Mataró (Barceíoná): doña Carmen Santizo García.
A Martorell (Barcelona): D. Manuel Fernando Vaiverde 

de la Sen.
A Manlléu (Barcelona); doña Matio Concepción Ibeas,
Al Puente de Vallecas (Madrid): D. Joaquín Santos Prieto. 
A Valladolid: D. Francisco Hernández San José, con su 

esposa e hija, y doña Felipa Calderón García, con sus hijos.
A Villaverde (Madrid): doña María Manuela Blázquez Mo­

reno y doña Pilar Orne Angulo.

Asuntos y expedientes con dictamen de (as Oomisjanes

Comisión de Hacienda

10. Aprobar e! proyecto de presupuestos ordinarios de 
gastos e ingresos del Interior, bases complementarias. Orde­
nanzas de exacciones y apéndices que habrán de regir durante 
el ejercicio de 1948.
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11. Aprobar, teniendo ítit cuenta lo acordado por la Co­
misión de Beneficencia, un gasto de 500 pesetas, con destino 
» subvencionar la función religiosa celebrada en honor de la 
Virgen de) Perpetuo Socorro, Patrona de ia Beneficencia Mu- 
iiicipai; debiendo ser cargo ia referida suma a ia partida que 
señaie la intervención Municipal.

12. Incrementar, en armonfa con lo propuesto por la Inter­
vención Mimicipal, en la cantidad de 3.775,25 pesetas, la par­
tida 48 del vigente presupuesto ordinario del Interior, con 
destino a satisfacer dos recibos dél seguro de iricendios de 
las fincas, de propiedad municipal, stluadas en las calles de 
Joaquín García Morato, 116, y Concepción jerónimu, 15, me­
diante detracción de ia expresada suma, previa la tramitMción 
reg>anittiitaría, de )a partida 49 del propio presupuesto.

13 y 14. IJisponer, teniendo en cuenta que por acuerdo 
del Ayuntamiento I’ leno, de 29 de iioviembre de 1946, se 
concedieron dos subvenciones de 15Ü,Ü(JÜ pesetas a las escue­
tas de Cristo Rey, de Valladolid, y a las escuelas piofesioiia- 
Íes de la Sagrada Pumiliu, como aportación del Ayuntamiento 
a la construcción de pabellones para albergue de menores, y 
que de la cantidad acordada no fué librada a cada una de 
aquéllas mds que la suma de lOU.OOO pesetas, que se .libre 
a favor de dichas escuelas la Cantidad de 50.CKX) pesetas como 
resto de las subvenciones concedidas; debiendo ser cargo 
estas sumas, en armonfa con lo informado por in Intervención 
Municipal a la partida 512 duplicada de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

15. Aprobar un gasto de 4.014,80 pesetas, destinado a 
satisfacer a la Tenencia de Atcaidfa del distrito de la Latina 
loa ocasionados con motivo del Referéndum a que se con­
traen los justificantes iiipdos al expediente y que fueron su­
plidos por dicha dependencia; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, en armonía con Jo informado por la Intervención 
Municipal, a ia partida 65 de) vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

16. Celebrar, con arreglo a las condiciones que a conti­
nuación se expresan, un nuevo concierto para el pago dei 
impue.sto sobre consumos y servicios de lujo, asi como para 
el del arbitrio con fm no fiscal sobre consumiciones, con doña 
Jeamie Heiiriette Mansard, dueíla de) bar americano Mansard, 
sito en ia calle de Alcaló, 65, teniendo en cuenta que, finali­
zado el anterior concierto pura el pago del citado impuesto, 
en virtud de la denuncia formulada por la Intervención Muni­
cipal, cuya fecha de terminación es la de 31* del corrÍf;i!te, 
han sido practicados los necesarios estudios por las oficinas 
del impuesto para señalar nueva cifra que sil viera para con­
certar tanto ei referido impuesto como el mencionado arbitrio:

Prinier.i, Son objeto del concierto los epígrafes 1,“ y 3 “ 
de la OrJenaiiza de exacciones iiúmerff 47, reguíadora del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, y de la Ordenanza 
número 8, que regida el arbitrio con fin no fiscal sobre con- 
sumidoues.

Segunda. Las cifras liquidas que han de satisfacerse serán 
las de 125,(íOO pesetas por el primero de los impuestos ci­
tados, y 37,590 pesetas por el aibitrio de que se deja hedía 
mención, por el ptózo (te doce meses que permanece abierto 
a) público el e.stabledmieiito durante cada año: desde el día 
1 de enero hasta el 31 de diciembre.

Tercera. Los importes expresados no podrán sufrir dismi­
nución alguiiii por premios de cobranza, partidas fallidas, ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá vallarse durante su 
vigencia, según determina d  párrafo e) del articulo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946: ■

a )  SI la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.

ít) Si se variasen los precios sobre los que gire el coii- 
. cierto. ^

En cualquiera de ios dos casos se practicarán las rectifí- 
Cucioiies que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que illd tiis alteraduiies o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Cuarta. El ingresa cu arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 10.416,66 péselas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, y 3.125 pe­
setas por el arbitrio con fin no fiscal, sumas equivalentes a la 
dozava parte dé las cifras anuales concertadas, contra recibo 
expedid» por la Adiiiinistración,

Quinta, Ei retraso en el ingreso de la cantidad coiiveiii-

da en cada mensualidad o en el recibo adicional por más de 
diez días naturales, a partir del dfa 1 de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora al 
4 por 100 anual.

Sexta, Sí el ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya ia fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que.por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el articulo 283 del decreto 
de 25.de enero de 1946, o sean los administrativos en período 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado can la cobranza, tomándolo como.suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión dei presente concierto.

Octava. El presente concierto tendrá una duración de 
dos años, prorrogable de año en año por la tácita si no se 
avisa su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con 
un trimestre de antelación. Empezará a regir con efectos desde 
el día I de enero de l948, finalizando el día 31 de diciembre 
de 1949.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la inspec­
ción y de la Contrainspección, sin que las actas de estos Ser­
vicios puedan tener más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción (iel concierto o de las normas que lo 
reguian. .

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir e! presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto cita- 
(fo de 25 de enero dc't946,

Décimaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público la existen­
cia dei concierto, con la obligación para la Empresa de colo­
carlos en e! sitio más visible de sus locaies.

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposi­
ción del público, un libro de redamaciones, que se remitirán 
a! Ayuntamiento, para que, una vez estudiadas por éste, se 
formnieii las con espütidientes sanciones, que oscilarán entre 
los límites de 50 y pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión de! presente concierto; y

Décimaseguiida, Se considérará rescindido automática­
mente'este concierto si en cualquier momento quedaren sin 
garantizar las obligaciones derivada.? del mismo, de acuerdo 
con el apartado g j  del articulo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio de aval baiicario que gárantice el importe de una 
mensualidad.

17. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados' que en cada uno dé ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

IS. Expropiar, con el fin de que la finca número 9 de ia 
calle de la Salud quede situada en la alineación oficial, una 
parcela de terreno, de 20,19 metros cuadrados, perteneciente 
a la referida finca, y que el importe de aquella parcela, fijado, 
según avenencia, en la cantidad de 9.280,49 pesetas, sea car­
go, en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 595 del vigente presupuesto ordinario del Inferior.

19. Devolver a D. Eduardo Parrond© Garda la fianza, im­
portante 50.000 pesetas nomitiules, que, para responder de las 
obras de construcción de sepulturas en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Alnmdena (tercera meseta), hubo de consti­
tuir en la Caja General de Depósitos, según resguardo de la 
misma, números 341 506 de entrada y 155.768 de registro, en 
un titulo de la Deuda amortizable al 3 por 100, serie F, núme­
ro 1,947, teniendo en ctietila que de los informes emitidos en 
el expediente se deduce que no existe inconveniente en acce­
der a dicha devolnci(3n.

Ayuntamiento^ ae .Madrid
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20. Expropiar, a fin de que la finca sita en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Qalj, con vuelta a la calle de Alman­
sa, quede situada en la alineación oficial, una parcela de 
terreno, de 43,14 metros cuadrados, perteneciente a la refe­
rida finca; debiendo satisfacerse el importe que representa tal 
expropiación, de 3.315,30 pesetas, fijado en avenencia, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, el capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

21. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo infonfiado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadininisirativo inlerpucsto ante 
el Tribunal Froyincial por daba Rosalía Arizmendi Simancas 
contra el acuerdo municipal que le denegó licencia para ia 
realización de obras de reforma en la finca^ número 15 de la 
calle de San Vicente, y contra la multa qué le fiié impuesta 
por haber llevado a cabo dichas obras.

22. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 186,364,40), remitidos por la Técnica municipal, para la 
conversión del cuartel numero 85, de párvulos, del cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena, en enterramientos de 
segunda clase para adultos; y  que dicha suma sea cargo, en 
armonía con Ío informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, a la partida 59t'del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo, por las 
razones alegadas por el señor Concejal Delegado de Cemen­
terios, considerarse incluida esta obra entre las de reconocida 
urgencia, al amparo de lo que prescribe el apartado tercero 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, y facultarse a la 
Delegación de los Servidos Técnicos para que proceda a ia 
adjudicación de estas obras en la forma que estime mó¿ con­
veniente.

23 y 24. Aprobar dos proyectos y  presupuestos, impor­
tantes 470.532,37 y 512.265,90 pesetas, formulados por el 
Servicio de Aguas y Alcantarillado, dependiente de la Direc­
ción de Obras Sanitarias: el primero, para la construcción de 
una alcantarilla visitable y tres absorbederos, y el segundo, 
para otra alcantarilla, también visitable, y cinco absorbederos 
en las calles A y B, respectivamente, que unen la calle de 
Francisco Silvela con la de Roma, y ia plaza de Manuel Be­
cerra con la calle A; y que dichas sumas sean cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, a las consignaciones 
que figuran en el presupuesto extraordinario de 1946; debien­
do, por las razones alegadas por la Dirección del citado Servi­
cio, considerarse estas obras de urgencia, alíamparo de lo que 
prescribe el apartado tercero del articulo 125 de la ley Muni­
cipal vigente, y encomendarse ai señor Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos que disponga io conveniente respecto 
a la forma en que aquéllas hayan de llevarse a cabo.

' LICENCJAS OE OBRAS

25 a 32. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con io informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordetiatrzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobre de los derechos provisionales:

A Consorcio Nacional Almadrabero (S. A .), para construir 
una nave en la calle de Bocángel, 20.

A D. Juan Bautista Crespo Dardo, para construir una nave 
en la calle de Pedro de Tejeira, 7.

, A D. Gerardo Basaldúa Salazar, para obras de nueva 
planta en el camino de Meneses, sin número.

A Sociedad Madrileña de Tranvías, para obras de amplia­
ción de una nave en la calle de Bravo Morillo, sin númerOi

A Inmobiliaria Bilbao (S, A ), para construir una casa en 
ia calle del General Sanjurjo, 59 y 61.

A D. Ramón Miratles, para construir una cusa en la calle 
de Guzmán el Bueno. 87.

A doña Josefina Molina, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle de Ibiza.

A D. José Gómez, para obras de ampliación de una nave 
con vivienda en la calle del Laurel, 62.

33 a 40. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informada por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en les expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta dase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que'proceda al cobro 
-de los derechos provisionales:

A D. Tomás CouHaut Mendigutia, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Mantuuno, 39,

A D. Víctor Muñoz, para construir una casa.en la calle de 
Caramuel, 21.

A D, Celedonio García, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de la Montera.

A D. Manuel Calvin, para obras de ampliación en ia finca 
iiúmeró 1 de la calle de Legaiútos.

A Industrias Ca.tiiveil, para obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle del Duque de Sevilla.

A D, Francisco Moray ta Martínez, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 3 de la calle de Eraso.

A D. Juan Leiceaga Arín, para obras de ainpliación en la 
finca número 32 de la calle de Sánchez Pacheco.

A D. Manuel Torres Sauz, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de María Zayas.

Com isión ds Ensancha

41. Aprobar los presupuestos ordinarios de gastos e in­
gresos del Ensanche para 1948 y las bases complementarias 
de los mismos. '

. Com isión ds Policía Urbana y Rural

42. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Juan Fernández Sánchez contra el acuerdo municipal, de 
21 de junio de 1946, que le denegó, aii.te su resistencia a eje­
cutar las obras que le fueron interesadas oportunamente, 
licencia para venta de topas hechas en la calle de Espoz y 
Mina, 40, teniendo en cuenta que las referidas obras uo han 
sido ejecutadas, a pesar del plazo concedido al efecto,

43. Rectificar el acuerdo municipal, de 23 de julio del
corriente año, por el que, por error, se concedió a D. Tomás 
Ramos Cabezas licencia para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Maravillas, cajón números 70 dupli-' 
cado y 71, en el sentido de que dicha licencia sea extendida 
a nombre de D. Maximiano Ramos Cainpozas. .

44. Desestimar, en vista de lo informado por la Inspec­
ción General de ios Servicios Técnicos y por aplicación de la 
doctrina de) silencio administrativo, el recurso de reposición 
promovido por D. Pedro Prieto Alonso contra el acuerdo mu­
nicipal, de 1 de agosto del corriente año, por e) que, por exce­
so de potencia de la consentida en esa zona, se le denegó 
licencia paraampliación de maquinaria en el taller de carpicjte- 
rÍB de su propiedad, sito eo la calle de Bernardo López, 1. ,

45. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en arinonia con lo informado por la Aseso/íu Jurídica, 
en el recurso contenciosoadminislrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D, Gerardo Vélez Jiménez sobre revo­
cación del acuerdo municipal, de 5 de septiembre del corriente 
año, que le denegó licencia para ampliación de la industria de 
carpintería mecánica en la calle de Garcilaso, 3,

46. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Pedro Antón Antón contra d  acuerdo municipal, de 28 de 
febrero del corriente año, que le denegó, por no haber realiza­
do las obras que le fueron exigidas por el Laboratorio Munici­
pal, a' pesar de los plazos concedidos al efecto, licencia para 
venta de tocino y jamón, como ampliación de tablajería, en la 
calle de Garda de Paredes, 4, y, visto lo informado por la

- Inspección de Rentas eii 25 de junio de) corriente año, ponien­
do de manifiesto la dase de industria que ejerce en la actuali­
dad, que se le conceda licencia p«ra tablajería con cámara, 
como ampliación de la que posee de 11 de diciembre de 1942, 
con dos electromotores para accionar una cámara frigorífica y 
una picadora; debiendo hacerse constar que han sido realizadas 
las obras necesarias para eliminar las molestias que fueron 
denunciadas dentro del oportuno plazo.
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47. Estimar e! recurs9  de reposición interpuesto por
D. José Quero Campillo contra el acuerdo mimicipal, de 18 
de octubre de 1946, que le denegó licencia para la instulación 
de maquinaria en la calle de Guipúzcoa, 5, por exceder la po­
tencia de la permitida por la Ordenanza que rige en la zona; 
y en su consecuencia, que se le conceda licencia para taller 
mecánico de ajuste en el referido emplazamiento, con varios 
elementos de trabajo, teniendo en cuenta, por otra parte, que 
han sido subsanadas las deficiencias que dieran lugar a las 
reclamaciones presentadas dentro del plazo de ammeio al 
público. .

48. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración.en el recurso contenciosoadmínistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Juan Sanz Ramos contra 
el acuerdo municipal, de 18 dé abril de] corriente aílo, que le 
denegó, con motivo de la prolongación de la calle de Tomás 
Bretón, y en las condiciones deterininadas en aquel acuerdo, 
licencia para garaje en la calle de la Batalla del Salado, 45.

49. Acceder a la solicitud formulada por doña Ramona 
Martínez, viuda de Diez Sauz, interesando le sea transferido 
el quiosco destinado a la venta de refrescos sito en !a plaza 
de Chamberí, esquini u la calle de Joaquín García Morato, 
adjudicado a su marido, teniendo en cuenta que la base cuarta 
de las genefales aprobadas en 5 de diciembre de 1941, a las 
que se ajusta la adjudicación de estos quioscos, autoriza la 
tr^ismisióii de la concesión a los herederos legítimos, cosa 
que queda debidamente acreditada en el presente caso.

L i c a n c i A S  V A R I A S

CONCESIONES

59 a 121. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se Indican:

A D. Antonio Garda Martín, para venta de aves, huevos 
y caza, coinu cambio de nombre, en el mercado de Chamberí, 
cajón número 53.

A D. Antonio Rodilla, para liospederla, como cambio de 
nombre, en el paseo de las Delicias, 161.

A Aria, Mueble de Arte (S. L.), para taller de ebanis-, 
teria, como cambio de nombre, rn la calle de Bravo Murillo, 
número 220.

A doña Ciriaca López, para pensión, como cambio de 
nombre, en la carrera de San Jerónimo, 32.

A doña Cayetana González, para venta de frutas y huevos 
en la calle de Sun Agustín, 16.

A D. José González, para venta de frutas, verduras y 
huevos en la calle de Claudio Coello, 59.

A España Actualidades (S. L.), para distribución y com- 
praveiila de películas en la calle Mayor, 4. .

A D. Salvudoi García, para papelería, como cambio de 
nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 26.

A D, Joaquín González, para frutería y tn i^e ría , como 
cambio de nombre, en la calle de Valleiiermoso, 20.

A D. Luis Ajenjo, para peluqiterfu, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Andrés, lÜ.

A D. Migue! Vega, para ferretería y venta de accesorios 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle'de A l­
calá, 155.

A doña Aurora Gómez, para venta de frutos secos y cara­
melos en la Cava Alia, 32. '

A D. Juan Martín, pura venta de bisutería en la calle de 
Alcalá, 167.

A D. Ramiro Calle, para restaurante en la calle de Ven­
tura de la Vega. 10.

A D. Escolástico Zaldivar, para igualutorio médico en la 
calle de Ibiza, 19.

A D. Mamiel Mendieta, para venta de tejidos y confeccio­
nes en el vestíbulo del mercado de Maravillas.

A D, Emiliano Blanco, para frutería y cacharrería en ia 
«venida del Doctor Federico Rubio y Gali, 90,

A D, Pedro Belerda, pura cacharrería, frutería y huevería 
en In calle de Lagasca, 49. ' '

A Coinparifa Madriletta de Urbanización, para oficinas en 
ia calle de Ramiro de Maeztn, 2.

A D. Francisco Maldonado, para mercería en el mercado 
de Antón Martín, cajón números 75 y 76.

A D. Dionisio Vicente, para venta de automóviles en la 
calle de Cervantes, 19.

A Banco Exterior de España, para oficinas en la calle de 
Santa Catalina, 6.

A D, Alberto Barrionuevo, para venta de frutas y huevos 
en ¡a calle de California, 40. .

A D, Antonio Berenguer, para taller de sastre con géneros 
en !a calie Mayor, 32.

A doña Carmen Herranz, para merceria en la calle de 
Narváez, 68.

A D. José María Delgado, para almacén (Je curtidos en la 
calle de Trafalgar, 15.

A D. Santos Martínez, para fumistería en la calle del 
Acuerdo, 14.

A D. Francisco Santos Riverrà, para depósito cerrado en 
la calle de la Manzana, 9.

A D. Sebastián López, para oficinas en la calle de la 
Montera, 13.

A D. Julio San Segundo, para venta de vinos con consu­
miciones en la calle de Méjico, 24.

A D. Juan José Gallego, para chamarileria en la ronda de 
Segovia, 9.

A D, Gonzalo Rodríguez, para fábrica de sucedáneos de 
jabón en la calle de Castellò, 24.

A D. Francisco López, para taller de grabador en la calle 
de Lavapiés, 7.

A Hidroeléctrica de Vigo (S. A.), par« domicilio social en 
la calle de Alcalá, 30.

A D. Fernando Guindo, para taller de vulcaniZacitin en ia 
calle del Divino Valiés, 15.

A Hispania Tobis (S. A .), para oficina en la calle de 
Bravo Murillo, 150 a 160. '

A Hispania Tobis (S. A .), para venta de quincalla y bisu­
tería en la calle de Bravo Murillo, 160.

A Industrias del Papel (S. L.), para venía de papel per 
mayor en la calle de Andrés Borrego, lO.

A D. Antonio Suárez, para cacharrería en la calle de 
'l’oledo, 149.

A D. Lisardo Fernández, para taller de chapista en la calle 
de Luciente, 11.

A Hijo de Bonifacio Pérez León, para depósito cerrado 
en la calle de las Tabernillas, !0.

A D. Francisco Garda, para venta de calzado a medida 
en 1« calle de Segovia, 28.

A D. Martin V ig il, para venta de bollos en la calle de 
Alonso Cano, 97.

A D. Martin V ig il, para taller de géneros de punto en la 
calle de Alonso Cano, 97.

A Riera y Vima (S. A .), para venta de aparatos de orto­
pedia en la calle de Covarrubias, 24.

A Maeztu (S. A.), para domicilio social provtsianal en la 
calle de Felipe IV, 10.

1 A P. A. N. C. A. R., par« almacén de perfumes por mayor 
en la calle de Joaquín Garda Morato, 118.

A Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María, para 
internado y pensión en la calle de Cea Bermúdez, 53.

A Mazóla (S. A.), para oficinas de exportador e importador 
en la calle de Alcalá, 104. .

A Industrial Decorativa (S. L.), para domicilio social en la 
plaza de las Cortes, 7.

A D. Manuel Fraile, para oficina de corredor de fincas en 
la calle de Aitamirano, 34.

A Los Tres (S. A.), para venía de calzado ordinario en la 
carretera de Extremadura, 100. '

A H. Herrera y Compañía (S. L,), pera oficinas en la calje 
de Carretas, 12.

A D. Agustín Fonseca, par« laboratorio de análisis quími­
cos en la caile de Alvarado, 10.

A doña Pilar Estecha, para comprovenía y cambio de no­
velas en la calle de Antonio López, 74.

A D. Petronilo Rico, para taller de sastre sin géiiero.s en 
la Cava de San Miguel, 6.

A D. Toribio Blanco, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle del Ave María, 20.

A D. Vitoriano Fernández, para almacén de curtidos por 
mayor en la calle de Relatores, 18.

Ayuntamiento^ de ■ Madrid
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A Preyter (S, L.). para oficiaas de venta de piezas de re­
cambio y accesorios de automóviles en la avenida de Calvo 
Sotelo, 12.

A D. Francisco Garrea, para venta de maquinaria y apara­
tos sanitarios en la calle dd Marqués de Cubas, 11.

A D. Fructuoso Olmos, para venta de artículos de limpie­
za en la plaza de Chamberí. 31 y 32.

A D, Francisco San }osé, para taller de^banista en la calle 
de Lista, 73.

A Lucelectro (S. L.), para taller mecánico en la calle de la 
Santísima Trinidad, 4.

A Inmobiliaria San Bernardo, para oficinas en la calle de 
Los Madrazo, 30.

A D, Afrodisio Sánchez, para depósito cerrado en la calle 
de Pizarro, 17.

A Dk. Antonio Parrondo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Moratin, 38.

A Sociedad Española de Carburos Metàlicos(S. A.), para 
fábrica de acetileno en el paseo del Comandante Portea, ñO.

A D. Tomás Blanco, para depósito cerrado de carbones 
en la calle de Abtao, 9,

A D Felipe Méndez, para taller de encuadernación en la 
calle del Mediodía Chica, 7.

A D. Blas Insausti, para taller mecánico en la calle de 
Avila, 18.

A D. José Francisco Oroquieta, para fábrica de disolven­
tes de pinturas en la calle de los Ferroviarios, 61.

A D. Alfredo Pallarés, para depósito cerrado de maderas 
en la calle de Juan de Olías, 4,

DENEGACIONES

122. Denegar ia Ucencia solicitada por la Compañía liir 
mobiliaria Comercial (S. A .) para cinematógrafo en la avenida 
de José AntoiUo, 63, por no haber sido realizadas las obras 
exigidas por la Dirección del Servicio contra Incendios en las 
distintas inspecciones realizadas por dicho Servicio.

123. Denegar la licencia solicitada por D. Cesáreo Me- 
léndez para tienda de ultramarinos en lu calle del Alamo, 1, 
por no haber ejecutado las obras exigidas por el Laboratorio 
Municipal, a pesar de los plazos que le han sido concedidos.

124. Denegar la Ucencia solicitada por D. Alfredo Fer­
nández para ebanistería mecánica en la calle del Cardenal 
Cisneros, 25, porque con arreglo al plan de ordenación de 
Madrid no se autoriza en esta zona el empleo de .máquinas 
accionadas por motor. ■

125. Denegarla licencia solicitada por D. Maximiliano 
Milder para almacén de maderas en la calle de José Calvo, 4, 
en vista del informe desfavorable emitido por el Servicio con­
tra Incendios, fundada en que no se encuentra aislada la iiglus- 
tria y que existen viviendas en la planta stiperior del edificio.

126. Denegar la licencia solicitada por D, Pascual Pérez 
■■ para taller de ajuste en la calle de Toledo, 88, por no haber
sido ejecutadas las obras exigidas por la Dirección de Arqui­
tectura, a pesar del plazo concedido.

A petición del Sr. Alonso de CeUs.-^se acordó quedara so­
bre la.'mesa el dictamen proponiendo la denegación de licencia 
para garaje'en la calle de Espalfer, 6.

Com isión de Abastos

127. Autorizar en principio a D. Francisco,Coello Duar­
te, como'concesionario de la explotación del bar cantina del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, para constituir Socie­
dad con D. Joaquín Palacio Povery D. Benito Bravo Suances, 
y continuar a íratiibre de ésta la citada explotación, teniendo 
en cuenta, vistos los informes emitidos tanto por el Servicio 
Contencioso como por la Inspección de (os Servicios de Abas­
tos, que aun no se ha constituido la Sociedad y que alguna 
de las cláusulas de la escritura que al efecto se otorgue pudie­
ra no estar totalmente de acuerdo con Us bases que regulan 
dicha concesión; debiendo subordinarse ia autorización defi­
nitiva a la presentación de copia de la mencionada escritura.

Com isión da Ta lla res y Acoplos

128. Disponer,.con motivo de propuesta de ia Dirección 
de Acopios relativa a !a adquisición de borra y cortes de col­
chón C01Ï destino al Servicio contra Incendios, que, de confor­

midad con la misina, se adquieran de la casa Vicente Palacio 
233 kilogramos de borra, al precio unitario de 6,30 pesetas 
kilogramos, limitándose dlcba adquisición a ia expresada can­
tidad por lio existir mayor disponibilidad en la partida 96 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, ai que ha de ser 
cargo ei gasto de referencia; debiendo efectuarse por la Dele­
gación de Acopios las gestiones precisas cerca de los Organis­
mos oficiales competentes a fin de obtener la concesión de un 
cupo de too metros de 1a tela para colchón con idéntico des­
tino, cuyo importe será cargo a la correspondiente consigna­
ción presupuestaria del ejercicio en que se efectúe la adqui­
sición.

129, Adquirir de la casa Hijo de Pedro Martín Pastor 
37 resmas de papel blanco, satinado, de primera, de 70 por 100, 
de 28 kilogramos, al precio unitario de 536,25 pesetas, con des­
destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, y que el 
gasto tota) que supone esta adquisición, importante 19 841,25 
pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 213 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

130. Facultar a la Delegación del Servicio de Acopios 
para que con la máxima urgencia adquiera y suministre 20 
pares de botas de goma, altas, con destino al personal que in­
terviene en las operaciones tle exhumación general de restos; 
debiendo ser cargo el importe que represente dicha adquisi­
ción, en armoiiia con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 293 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

131; Adquirir de D. Antonio Muñoz, en el precio total 
de 7.928 pesétas, dos casetas de madera, desmontables, inte­
resadas por la Intervención de Arbitrios, y que dicho gasto 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 589 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior; debiendo efectuarse la recepción de las Indicadas 
casetas por e! funcionario municipal que designe la Delegación 
de los Servicies Técnicos.

132. Adquirir de la casa Eduardo Menéndez, con desti­
no al Servicio de Artes Gráficas Municipales, 70 resmas de 
papel blanco, satinado, de primera, de 66 por 94, de 18 k ilo ­
gramos, al precio unitario de 265 pesetas; dependo ser cargo 
el gusto total que supone esta adquisición, que se eleva 
M 18.550 pesetas, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 2 l3  del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.
' 133. Adquirir de la casa Amillo (S. L.), con destino al
Servicio de Artes Gráficas Municipales, seis docenas de bada­
nas, de cada uno de ios colores azul, corinto y verde, al precio 
de 6,75 pesetas el pie, y que el gasto aproximado a que ascen­
derá esta adquisición, de 11,664 pesetas, sea cargo a (a misma 
partida presupuestaria que se indica para el anterior.

134. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que, al haber sido declarada desierta 
la subasta celebrada para la adquisición de mil toneladas de 
sal para ser utilizadas por el Servicio de Limpiezas en casos 
de nevada, por la Delegación de Acopios, conjuntamente con 
la de aquel Servicio, se habia procedido a la adquisición di­
recto, en virtud de lás facultades conferidas a ambas Delega­
ciones por la Comisión Municipal Permanente en 7 de noviem­
bre último, de la referida mercancía en la forma y detalle 
consignados en el acta y contratos unidos al expediente:

Primero. Declarar desierta la subasta celebrada para la 
adquisición de mil toneladas de sal para su utilización por el 
Servicio de Limpiezas en casos de nevada, ytr que las propo­
siciones presentadas no reunían las cotidlcione,s exigidas en 
loa pliegos de condiciones vigentes en dicha licitación.

Segundo. Aprobación de ia adquisición por gestión di­
recta, efectuada por las Delegaciones de ios Servidos de Lim­
piezas y de Acopios conjuntamente, de las indicadas mil tone­
ladas de *a), efectuada, en virtud de las facultades conferidas 
a las mismas por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 7 de noviembre último, sancionado por el Ayunta­
miento Pleno el 5 del corriente, a la casa Sociedad anónima 
Purasal, al precio de 313 pesetas la tonelada métrica.

Tercero. Que el gasto que supone esta adquisición sea 
cargo; 875 toneladas métricas, a la consignación figurada en 
la partida 276 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa, y las 125 toneladas métricas restantes, a la consigna-
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dón que para taiés atenciones figurará en el próximo presu­
puesto pa»a ei ejercicio de 1948; y ^

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que interese de la Delegación del Gobierno para la Ordena­
ción del Transporte la concesión del material ferroviario sufi­
ciente para ei traslado a Madrid de la mercancía adquirida.

135. Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provísienal de las Haciendas 
locales, las relaciones de pedidos formulados, con la autoriza­
ción del sefior Concejal Delegado del Servicio, por la Direc­
ción de Acopios durante los días del 21 de noviembre a) 2 de 
diciembre últimos, ambas fechas inclusive,

136. Adquirir de la Papelería Hispania, con destino a las 
existencias del almacén de Acopios, 3.000 cuadernillos de pa­
pel de barba, prolongado, y 500 carpetas de cariiilina, en 4,", 
con goma, según muestra que figura eti el expedietile, a los 
precios unitarios de 2,05 y 2,04 pesetas, respectivamente; 
debiendo ser cargo el importe total de esta adquisición, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
fondo de movimiento previsto en la nueva organización de 
aquel Servicio, y en su día, en la parte proporcional a las 
entregas, a las consignaciones presupuestarias de los Servi­
dos que utilicen dicho articulo.

137. Encargar a la casa Nicolás Díaz Montero la fun­
dición en bronce de diversas piezas con destino a Talleres 
Generales, en el precio total de 1,375 pesetas, incluidos los 
modelos, que quedarán de propiedad municipal para caso de 
necesidades futuras; y que dicho gasto sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 
633 dri vigente presupuesto ordinario dei Interior,

138. Disponer, en relación con la adquisición de 580 cañas 
para diversos instrumentos de aire, verificada directamente por 
la Dirección de la Banda Municipal, que, considerando justifi­
cados los motivos que obligaron a que la citada adquisición lo 
fuese en la ftirnia realizada, se apruebe tal adquisición en el 
precio total de 3.200 pesetas, cuya suma será cargo, en armo­
nia con lo Informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 540 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

139. Adquirir de la casa Francisco Castellote, con desti­
no a! personal de Cementerios, cincuenta pares de botas de 
mediacaña, con piso de madera, al precio unitario de 70,10 
pesetas el par, y de la casa Ucelay y Gorordo treinta pares de 
botas de goma, al precio unitario de 85,05 pesetas c! par; 
debiendo ser cargo e! gasto total de esta adquisición, que se 
eleva a 6.050 pesetas, en armonía con lo informado por ia 
Ititervención Municipal, a la partida 293 del vigente presu­
puesto orditiario-del interior,

140. Adquirir de D. Luis Gómez Montejano, al precio 
de 75 pe.setas el ciento, material puesto a) pie de obra, 3.000 
ladrillos finos de Alcalá, con destino al Servicio de Cemente­
rios; y que el gasto total que supone esta adquisición, cifrado 
en 2.250 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Mimicipa), a !a partida 297 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

141. Encargar a la casa S. A. M. Mas Bagá el repaso 
general de todas las estufas de los cantones y zonas del Ser­
vicio de Limpiezas, cu el precio total de 5.136,20 pesetas, 
que será cargo, en armonia con Ío informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 589 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

142. Adquirir de la casa Deogracias Ortega, al precio 
unitario de 14,50 pesetas, cien kilogramos de cuerda con des­
tino ai Servido de Parques y Jardines; debiendo ser cargo 
el gasto total que supone esta adquisición, cifrado en 1.450 
pesetas, a la partida 650 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal.

143. Adquirir de la casa López y Calvo, con destino al 
Servicio de Parques y Jardines, cien rastrillos de hierro, de 
doce púas, en el precio tota! de 1.750 pesetas, que será car­
go a la misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior.

144. Adjudicar a D. Juan Arroyo, en ei precio total de 
1.800 pesetas, el suministro e instalación de un radiador de 
calefacción, con destino a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamberí; debiendo ser cargo la expresada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intet vención Municipal, a la par­
tida 539 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

145. Dejar sin efecto el acuerdo municipal, de 28 de 
noviembre último, por el que se adjudicaba a la casa Alma­
cenes T. A. S. A. el suministro de una alfombra de 2,50 por 
3 metros; con destino a la Jefatura del Servicio de Aguas 
y Alcantarillas, en el precio de 1,600 pesetas, ya que, según 
comunica )a firma comercial de referencia, no puede efectuar 
dicho suministro, y,adjudicar de nuevo el mismo a la casa Sa­
rasa, en el precio de 1.618,25 pesetas, cuyo gasto, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, será cargo a la 
partida 175 de! vigente presupuesto ordinario de! Interior,

146. Disponer, en armonia.con lo propuesto porla Dele­
gación del Servicio de Acopios, que por este Servicio se su­
ministren 380 metros de tela de gabardina, blanca, a! precio 
de 14.62 pesetas metro, con destino a la confección de ochen­
ta batas blancas para las señoritas Visitadoras sanitarias del 
Laboratorio Municipal, y que dicha confección se efectúe 
por las alumnas del Internado femenino municipal Palacio 
Valdés, a) precio unitario de 25 pesetas; debiendo ser cargo 
la suma de 7.555,60 pesetas a que ascenderá en total dicho 
vestuario, a la partida 308 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal.

147. Adjudicar a la casa Moreno y Bascuñana, adjudica­
tario a su vez dei anterior suministro y confección de unifor­
mes para el personal de! Cuerpo de Policía Urbana, la confec­
ción de 90 uniformes ahora interesados, con el mismo fin, por 
la Delegación del referido Cucrpo.'al precio unitario de 164 pe­
setas y en la misma forma y condiciones que los 913 anterior­
mente adjudicados; debiendo entregarse por el Servicio de 
Acopios la tela de estambre azul necesaria para dicha confec­
ción, a razón de 2,82 metros por uniforme, y ser cargo el 
gasto que supone este suministro de vestuario, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 85 del 
vigente presupuesto ordinàrio del Interior.

ÍV » *

 ̂ Com isión da Hacienda

148. Aprobar, tomando en consideración la propuesta 
formulada por ei Vocal de la Comisión Sr. Alonso de Celis, 
un gasto de 50,000 pesetas, destinado a iniciar las obras de 
consolidación de la capilla adosada a la iglesia de San Pedro, 
de ia propiedad de la Congregación de Indignos Esclavos de 
María Santísima en el Misterio de su Inmaculada Concepción; 
debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 579 del v i­
gente presupuesto ordinario del-Interior,

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

' A yuntam iento  P leno
S e s ió n  e x  ir a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  p r im e r a  c o n v o ­

c a t o r ia  e l  D ÍA 10 u e T í ic ie m b r e  d e  1947.—¿".zrfraCÍO.— Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío. —Asistieron los 
Concejales Sres. Alonso de Celis, Aguirre Marios, Martínez 
AguUÓ, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Blanquee, Melgar, 
MaC'Crohón, Aguilera, Bringas, Echáriove, Echarri, Fernán­
dez Rodríguez, Guardia, Gutiérrez dei Castillo, Iñiguez, 
Lalanda, Mahou, Martínez Tourné, Miedes, Ossorio Aré- 
valo, Rubio Paz, Ruiz Escribano, Salgado^, Silvela, Triana 
y Zulueta, y el Vocal de la Comisión de Ensanche señor 
Diez de Rivera.

Se abrió la sesión a Is una y diez minutos de la tarde,

O R D E N  D E L  D I A

Comisión ds Haclanda

1.” Se dió cuenta de nn acuerdo, de esta misma fecha, 
aprobatorio del proyetto de presupuestos oí diñarlos de gastos 
« ingresos del Interior, bases complementarias, Ordenanzas 
de exacciones y apéndices que habrán de regir durante el ejer­
cicio de 1948. .

.l e n c o
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A cotiMnuación se dio cuenta de tres enmiendas al capí­
tulo V il, Labaratorio, artículo 4.®, suscritas por el Sr. Alonso 
de Celis, para que las partidas de dicho Servicio para adqui­
sición de toda clase de productos y elementos necesarios para 
la lucha epidemiológica y para la Secciones del Laboratorio, 
para alimentacibn.de perros y demás animales de experimen­
tación, y para vestuario del personal obrero, que figuran en el 
indicado presupuesto con las cantidades de 220 000, 6 000 
y 25.000 pesetas, sean aumeníadasa 500.000, 15,000y 100.000 
pesetas, respectivamente.

Y el Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de todos 
los .señores Concejales asistentes a la sesión, acordó aprobar 
dichos presupuestos, bases complementarias. Ordenanzas de 
exacciones y apéndices, así como las referidas enmiendas; 
pero solamente en el sentido de que aquellas partidas presu­
puestarias sean aumentadas en 80.000, 9.000 y 25.000 pese­
tas, respectivamente, quedando, por tanto, fijadas las mismas 
en las cantidades de 300.000, 15,000 y 50 000 pesetas.

2 °  Se dió cuenta de un acuerdo, adoptado en sesión de 
esta misma fecha, disponiendo se incremente, en armonía con 
lo propuesto por la [ntervención Municipal, en la cantidad de 
3 .7 7 5 ,2 5  pesetas, la partida 48 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, con destino a satisfacer dos recibos del se­
guro de incendios de las fincas, de propiedad municipal, situa­
das en las calles de Joaquín García Morato, 116, y Concepción 
Jerónima, 15, mediante detraccióji de la expresada suma, pre­
via la tramitación reglamentaria, de la partida 49 del propio 
presupuesto.
. Y con el voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a la sesión, fué sancionado el precedente acuerdo, 
a reserva de que dentro de! plazo de exposición al publico se 
presente alguna reclamación, en cuyo caso se someterla de 
nuevo el asunto a la aprobación del Ayuntamiento, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 236 del decreto sobre ordena­
ción provisional de las Haciendas locales.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Mimicipal Permanente, recaídos eó los dictá­
menes de las Comisiones que se indican, en las fechas que se 
mencionan:

C o m is ió n  de F o m e n to

5.“ y 6.“ Otros, de la misma fecha que los anteriores,

im

figuran en el presupuesto extraordinario de 1946; debiendo, 
por tas razones alegadas por la Dirección del Servicio, consi­
derarse estas obras de urgencia, al amparo de lo que prescribe 
el apartado terceto del artículo 125 de la ley Municipal vigen­
te, y encomendarse al señar Concejal Delegado de los Ser­
vicios Técnicos que disponga lo conveniente respecto a lu 
forma en que aquéllas liayaii de llevaise a cabo.

Com isión de Ensanche

7.“ Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron aprobados los presupuestos ordi­
narios del Ensanche para 1948 y las bases compJemenlarius 
de los mismos. '

Comisión da Policía Urbana y Rural

8. ® Acueido, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
disponiendo 110 mostrarse paite como coadyuvante de la Admi­
nistración, eo armonía con lo informado por la Asesoría Juri- 
dica, en el recurso coutenciosoadmínislratívo Interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Gerardo Vélez Jiménez sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 5 de septiembre último, 
que le denegó licencia para ampliación de indnstiia de carpin­
tería mecánica en la calle de Garcilaso, 3.

9, '’ Otro, de la iiiisma fecha que el anterior, disponiendo 
no mo.stiarse pai te como coadytivaiile de la Adminislración en 
el recurso cotitenciosoadininistralivo interpuesto unte el Tribu­
nal Provincial por D. Juan Sanz Ramos contra el acuerdo mu­
nicipal, de 18 de abril del corriente año, que le denegó, con 
motivo de la prolongación de la calle d* Tomás Bretón, y en 
las condicííDnes determinadas en aquel aniercln, licencia pora 
garaje en la^calle de la Batalla del Salado, 45.

Com isión da Gobierno in te r io r  y Personal

3. ® Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
disponiendo no mostrarse parte como coadyuvante de Ja Ad­
ministración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Rosalía Arizmeiidi Si­
mancas contra el acuerdo municipal que le denegó licencia parir 
la realización de obras de reforma en la finca número 15 de la 
calle de San Vicente, y contra la multa que le fué impuesta 
por haber llevado a cabo dichas obras.

4. “ Otro, de la'misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de lili proyecto y  presupuesto (importante 186 364,40 pesetas), 
remitidos por la Técnica municipal para la conversión de! cuar­
tel número 85 de párvulos de! cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena en enterramientos de segunda clase para adul­
tos, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, a la partida 591 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior; debiendo, por tas razones alegadas por 
el señor Concejal Delegado de Cementerios, considerarse in­
cluida está obra entre las de reconocida urgencia, al amparo 
de lo que prescribe el apartado tercero del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal, y facultarse a la Delegación de los Ser­
vicios Técnicos para que proceda a la adjudicación de estas 
obra&ien la forma qne estime más conveniente.

lü. Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
disponiendo la'destitución de su cargo, como autor de una 
falta grave probada eii el expediente instruido al efecto, que 
puede considerarse comprendida en el apartado quinto del 
articulo 194 de la vigente ley Municipal, y de conformidad con 
lo propuesto por d  señor Concejal instructor de dicho expe­
diente, al Desiiifector dd Laboratorio Municipal D. Arturo 
de Castro Almazán, considerándole definitivamente separado 
del servicio, con pérdida de la totalidad de sus derechos como 
servidor del Ayuntamiento, a partir del 12 de abril del corrien- 
ta año, fecha en que tuyo lugar su suspensión.

Se levantó lafsesión a la una y cuarenta y cinco niitmtos 
de la tarde.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

aprobatorios de dos proyectos y presupuestos, importantes 
470.532,37 y 512.265,90 pesetas, formulados por el Servicio 
de Aguas y Alcantarillado, dependiente de la Dirección de 
Obras Sanitarias: el primero, para la construcción de una al- 

^cantarilla visitable y tres absorbederos, y el segundo, para 
otra alcantarilla, también visitable, y cinco absorbederos en 
las calles A y B, respectivamente, que unen la calle de Fran­
cisco Silvefa con la de Roma, y 1« plaza de Manuel Becera 
con la calle A; y que dichas sumas sean cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y  con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, a las. consignaciones que

H a g o  s a b e r : Que para'dar cumplimiento a lo prevenido 
en la base'quinta'de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945, en relación con lo prevenido en el articulo¡34 de la 
ley Municipal y artículos 36 al 38 del reglamento sobre pobla­
ción y términos municipales de 2 de julio de 1924,! respecto a 
las normas a seguir en la'rectificación* del empadronamiento 
general de habitantes del Municipio, a partir de esta fecha que­
dará expuesto al público_fcti tas),oficinas de la Sección de Es­
tadística, costanilla de San Pedro. 2, con vuelta a la'calle de 
Segovia, 13, y durante las horas de nueve de la mañana a una 
de la tarde, el vigente padrón, formado con referencia al 31 
de diciembre de 1945, con las rectificaciones habidas hasta la 
fecha, a fiií de que cuantas personas hayan de formular reda­
mación alguna tespecio a iiichisión o exclusión en dichas listas, 
puedan efectuarlo dentro del plazo legal previsto, que es el 
correspondiente al próximo mes de enero.

En su consecuencia, todos los cabeza de familia, dueños 
de hoteles y pensiones, directores de establecimientos benéfi­
cos,'y en general cuantos representen colectividades 'de resi­
dencia común, están obligados'a déclarar'en el expresado 
plazo mensual cuantas modificaciones se hayan operado en sus

É
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padrone» resptrctívos a partir de \a última rectificación, ya 
por efectos de cambio de domicilio o por alteraciones en el 
número de los inscritos, bien por bajas a cansa de defunción, 
cambios de residencia, etc., o por altas de nacimiento, inmí- 
grsctún u omisiones anteriores. A este efecto, podrán recoger 
en las referidas oficinas de Estadística, o en las Teiiencias.de 
Alcaldía de so respectivo distrito, las hojas declaratorias en 
que habrán de inscribir a cuantas personas hayan pernoctado 
en sus domicilios el 3! de diciembre dei año en curso.

Madrid, 15 de diciembre de 1947,—El Alcalde Presidente, 
J o s é  M o r e n o  '1’o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío,

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
La excelentísinni Comisión Municipal Perinenente ha acordado, 

en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en )a de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que Intenta celebrar para contratar la constrncción y sumi­
nistro de ipobinje con destino a las escuelas y grupos escolares 
del distrito de la Universidad.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntanpeiito (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de In mañana a una de 
la tarde, durante los cinco dlns hábiles siguientes al en que este 
Htiimcio aparezca inserto en el lioletin Oficial de la provincia,- 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra diclio smninistro; en !a inteligencia de 
íjiie transcurridos los cincó días antes mencionados no habrá ya 
lugar a redamación algu/ia, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en camplíinientu de lo dispuesto 
en el articulo ‘¿fi del reglamento de 2 de julio de lt1&4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ,

Madrid, 11 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Bettoejo.

La cxceleiiKslina Comisióii Municipal Vei inanente Ini acorda­
do, en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual feclia, aprobar los pliegos de condiciones dei 
concurso que intenta celebrar pnra contratar la construcción y 
.suministro de moblaje con destino n las escuelas y grupos esco­
lares del distrito del Huspj. jo.

Los expresados pliegos de cotidídones se Itallarán de inani- 
fieslo en la Secretarla del excelenllsinio Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
nn unció aparezca inserto en el fíoletia (Jficial d e l#  provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presetiturse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho suministro; en la inteligencia de 
que transcurridos los cirno días antes mendotiados no habrá ya 
lagar a reclutnnción ulginm, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten.

t.O que se nmmeia ál piildico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2(i del reglamento de 2 de iulio de 1024 para la con­
tratación de obras y servicios muritcipales,

Madrid, 11 de diciembre de 1947. El Secretario, M. Bkróbju.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan-eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente-como fianza provisional la cantidad de 3.308,74 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos crrrrespondientes ai arbitrio municipal esta- 
hiecído, y el rematante, la definitiva de 6.617,49 pesetas, que le 
seré devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para ias fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formaiidades establecidas en 
el artículo 15 dei reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Esta­
do, a la lina de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísi­
mo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto dele­
gue, las proposiciones para la misma se presentarán en el Nego­
ciado de Subastas de le Secretaría o en las Tenencias de Alcaidía 
de los distritos de Palacio y Universidad, en el indicado plazo, 
basta el día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de ia tarde.

Los pliegos de condiciones y' demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros el con­
trato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada estu subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra !a misma redamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 15 de diciembr^e de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(ciu* deberá extenderse en papel tiñibrado del Estado, de la clase 6 * y sello 

iniintcipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: ■ Proposición para optar a la subasta de las obras de pavimen­
tación de la calle de Carretas, en sii encuentra coa la plaza de Jacinto
Seaaventeó- .

D. .. , que vive en ..., enterado de ¡ss condiciones de Ib subusta 
en públicP licitación para contratar tas obras de pavimentación 
de la calzada y aceras de la calle de Carretas, en su encuentro 
con ta plaza de Jacinto Benavente, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado del día ... de ... de 1947, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con. 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por 
los precios tipos, o con la baja o alza de ... tanto por ciento —en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se coniproinete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir lo.s obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias tío sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

M adrid ,... de ... de ¡947.
(Firma dei proponente.)

S U B A S T A S

La exceteiitisiiiiu l.'omiwíón Mmtidpal Permanente liti acorda- 
lio, i'ii sesión de 7 de noviembre último, con sttnción del Ayun- 
iBiiiienlo Pleno en la ile 5 del corriente, ammeiar subasta pública 
puru contratar las obrus dé pnvimenttición de la calzada y uceras 
de la enlle de Cnrretns, eii su encuentro con la phizu de Jacinto 
Hettiivente, con sujeción a los pliegos de condicitmes retlticlados 
al efecto y por el precio tipo de 165.437.36 peselus.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores ¡a ante­
rior subasta anunciada para contratar el arriendo de los pastos 
de la Casa de Campo, |tara el pasteo de 300 cabezas de ganado 
vacuno, en el sitio denominado Rodajes, hasta el 30 de junio 
de 194iS, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 6 dei 
corriente, se lia servido disponer sé anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial 
de la provincia del día 10 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de niutiifiesto en esta
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Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta ei del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
2 de enero de 1948, a la una de la tarde, en la sala de Remates de 
la Primera Casa Consistorial, bt.jo Ja presidencia del excelenii- 
simo señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 11 de diciembre de 1947,—El Secretario, M. Berdejo.

Celebrada y declarada desierta por fa lta de lidtadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el arriendo de los pastos 
de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado 
vacuno, en el sitio denominado Los Pinos, hasta el 30 de tunjo 
de 1948, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 6 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación,, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 10 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
2 de enero de 1948, a la una de la tarde, en la sala de Remates de 
¡a Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, i 1 de diciembre de 1947,—El Secretario, M, B erdejo.

Hí * iÍf

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de noviembre ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 8 del actual, aprobar ios pliegos de condi­
ciones de la subasta qne intenta celebrar para contratar las obras 
de desmontaje de cinco puertas de hierro y tapado de sus huecos, 
en el Mercado Central de Frutas y Verduras.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de tuani- 
flesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
. en el articulo 28 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 15 de diciembre de 1947,—El Secretario, M. B erdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p a i id la n t x  en e l d ía  de ho y , co a  e x p re s ió n  de su c u a n tié
V fe c h e  en qu e  te rm in a  le  p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Pechas \ Objeto délas subastas y concursos Pesetas

IHitllIB. 19t1

SUBASTAS

2 <niri IMS

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena.—Presupuesto de.
contrata............................................. I

Obras de ampliación y reforma de lal 
calefacción del ediíicio de la Te-: 
nencia de Alcaldía del distrito de la| 
inclusa.—Presupuesto de contrata.. 

Arriendo de los pastos del cuartel t i­
tulado Rodajos, de la Casa de Lam­
po, para el pasteo de 3Ü0 cabezas de| 
ganado vacuno, hasta el 30 de junioi 
de 1948. (Segunda subasta.)--Canon.'

42,223

72.600

Pechas Obieto de las subastas y concursos PesetaK

2 IDE» 1S48 Arriendo de los pastos del cuartel- t i­
tulado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado vacuno, hasta el 30 
de junio de 1948, (Segunda subasta.)!
Canon.................................. .............

Obras de pavimentación en la calzada 
y aceras de la calle de Carretas, en 
su encuentro con la plaza de Jacinto 
Benavente,—Precio tipo................. ,

concurso

17 i it ì i i.  1947 Explotación, durHnte quince años, de 
- un quiosco destinndo a la venta de 

flores en la plaza de Santa Bárbara. 
Plazo de admisión de propuskiones; 
un mes, que empezará a correr y 
contarse desde el día de ia publica­
ción del presente anuncio en el Bo­
letIn del A yuntamiento  de M aohio . 
y terminará en la fecha qne al mar­
gen se indica. —Canon anual.........

uot i iie t iiu is  htibilest 
Que em oeM ardn î ï  c o r e a r  i /  c o íU a n n íite s d ^  
ei nt ën Que u tíntese a ef a n tw
CÍO tf;/ Büielin OflciHl ife ia  promnein v 
fprm iiifirán en ia fecha i¡l rrj'irffen se 

indique*

subasta

Obras de desmontaje de cinco puertas 
de hierro y tapado de sus huecos 
en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras,—Precio tip o ...................

48.400

165.437,36

1.500

Paro réctanwctoiies por cinco dias háiilles, 
que erupeÉardn ü correr y contarse destie 
eí siguiente ai en que apareeca e! anuncio 
en et Boletín Oficial de ia proomciüt y 
terminarán en íq fecha que ni margen ie 

indica.

CONCURSOS

.633,38

IB ücbtE. 1947

1S

^Construcción y suministro de moblaje, 
con destino a las escuelas y grupos 
escoiares de! distrito de ia.Univer­
sidad.—Precio tip o ..........................

Construcción y suministro de iiioblaje, 
con destino a las escuelas y grupos 
escolares del distrito del Hospicio. 
Precio tipo ........................................

74.16Ü

.12.280

A N U N C I O S

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 227 del decre­
to de 25 de enero de ) 046 que regula provisionalmente las Hacien­
das locales, se anuncia al público qne, durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a! de la publicación de este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, queda expuesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaria el presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos del Interior y las bases complementarias del 
mismo, asi como las Ordenanzas de exacciones que han de regir 
durante el próximo ejercicio de 1948, aprobados por la Comisión 
Municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno «n las sesiones 
celebradas en el día de'la fecha.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y « ios 
efectos que se expresan en ia citada disposición. '

Madrid, 10 de diciembre de 1947.— E) Secretario, M. Berdejo.

i|. ♦ ♦

42.593,65
Aprobado por la Comisión Municipal Permanente y el Ayun­

tamiento Pleno, en las sesiones celebradas en el día de hoy, el 
proyecto de presupuesto de gastos e ingresos del Ensanche para 
el próximo ejercicio de 1948, y las bases complementarias del 
mismo, queda expuesto al publico en la Sección de Ensanche,de 
esta Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a par­
t ir  del siguiente al de la publicación de) presente amindo en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que en,cumplimiento de lo dispuesto eti el nriículo 227 del
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decreto de 2Í de enero de ¡946 que regula provisionalmente las 
Haciendas locales, se anuncia al público para que durante el 
expresado pla^o (ic’qiiince días hábiles pueda interponer las re­
clamaciones que estime convenientes, en la forma y condiciones 
que se indican en los artículos 228 y 229 del mencionado decreto, 

Madrid, lOde diciembre de 1947 El Secretario, M. BenoEjo.

Hará dar cumplimiento a lo preceptuado en las dísppsidones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el íioleiin, Oficial de la 
provincia, el expediente municipal coniprensivo de los acuerdas 
de la Cotniaíón Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 5 de! corriente, en virtud de los cuaies se incrementa en la 
cantidad de 500.UOO pesetas la partida 61 i  del vigente presn- 
puesto'de'gastos del Interior, para atender u las obras de repara­
ción del puente de La Klipa, detrayendo la expresada suma de la 
partida 31 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, H) de diciembre de 1947.—El Secretario, M, Bekoejo,

» » H:

Para dar cumplimiento u lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en !a Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días |iábiles, contados a partir 
de la publicación del presente aiiuiicio en el Bolelin Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo de los acuerdos 
de Is Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 5 del corriente, en virtud de los cuales se iiicremeiitaa en la 
cantidad de 4,462.184,50;pesetás los conceptos 1.“ , 2,'’ , 3.”, 4.’’ 
y 5.* del vigente presupuesto de gustos del lnterior, paru atender 
a los gustos liieludibles derivados de los empréstitos de 19!4 
al 1929, imu vez que no se lia llevado a efecto la amortización 
de las obligai iones de estas Deudas con cargo al presupuesto 
extraordinario de.1946, detrayéndose la expresada suma déla 
partida 10 del mismo presupuesto.

Lo que se aimncía al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de diciembre de 1947,—El Secretario, M. BeRoejo.

Para¡dar'cumplimiento a lo preceptuado en las dieposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de^quince dias hábiles, contados n partir de 
la publicación del presente utuindo en el Boietm Oficial Ak la pro- 
vinciu, el expediente inuniciput comprensivo de los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 6 del corriente, en virtud de los ciiales se incrementa en la 
cantidad de 277.0.56,60 pesetas el crédito que figura consignado 
en lu partida 213tdel vigente presupuesto de gastos del Interior, 
^Pura materiales de imprenta de todas clases», transfiriéndose 
dicha suma del remanente que arrojó la liquidación del presu-i. 
puesto deLpasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de diciembre de 1947,—El Secretario, M. Bexoejo.

H* ♦ H>

Paru dar cumplimiento a lojpreceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de Iquince dins hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuucio'en el j5o/t’//íi Oficial de la 
provincia, el expediente mnnldpai comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 5 del corrí cate,'en virtud de los cmiies se incrementa en la 
cantidad de 2ÜO.0Ü0 pesetas lu partida 213 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, con destino a la adquisición de papel para 
in confección de tickets y talones del impuesto sobre consumos

y servicios de lujo, detrayendo la suma expresada del crédito 
consignado en la partida 31 del mismo presupuesto.

Lo cue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, Í3 de diciembre de 1917.—El Secretario, M, Berdejo,

* * T
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 

' de la publicación del presente anuncio en ei Boletín Oficial de ia 
provincia, «1 expediente municipal comprensivo del acuerdo de 
ia Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 5 del corriente, en virtud de los cuales se incrementan en la 
suma de 2,520.232,71 pesetas varios conceptos figurados en la 
propuesta de ia Intervención (que .se relacionan en el dictamen 
del expediente), correspondientes a! vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, y necesaria para la normal gestión del mismo; 
detrayéndose las sumas de 1.457.710.99, 562.521,72 y 500,000 pe­
setas (en total, los 2.520,232,71 pesetas), respectivamente, de las 
partidas 245 y 27, y dei remanente que arrojó la liquidación de! 
presupuesto del pasado ejercido.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13de diciembre de 1947,—El Secretario, M. B erdejo.

4c 44:
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en laa disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo de! acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 10 del corriente, en virtud de los cuales se incrementa en pe­
setas 1.000 000 la partida 661 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, con destino a conceder un anticipo a la Empresa Mu­
nicipal de Transportes y reintegrándose con los fondos proceden­
tes de la explotación de sus servicios; detrayendo la expresada 
euma de la partida 31 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de diciembre de 1947.— Ei Secretario, M. B erdejo,

Bu cuiiiplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas niuutcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Miguel Rubio 
Maestre proyecta establecer una fábrica de plumas metálicas e 
instalar dos electromotores con fuerza total cíe 0,62 caballos en la 
casa número 6 de la calle de Ríos Rosas. .

Las personas que se consideren perjudicudas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de le 
fecha de publicación del presente anuncio, lo qae estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de diciembre de 1947.— El Secretario, M. B erdejo.

Montepío de Previsión de tos Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por la Com isión E jecutiva en la sesión 
del día 2 de d ic iem bre  de 1947

Que la pensión vitalicia, importante 1.999,98 pesetas anuales, 
causada por D, Benito Mosteiro Novo, Maestro herrero, a favor 
de su viuda, doña Josefa Sonto Bahamonde, por haber fallecido, 
se transmita a favor de la huérfana del causante, doña María Ma­
nuela Mosteiro Sonto, con efectos desde el dia 8 de febrero del 
corriente año, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de viudez.

Conceder a doña Aimudena García de la Infanta, viuda de 
D. Francisco Picazo Cantos, Médico, ia pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 5.965,14 pesetas anuales.

Sección de Cultura e Información.— Artes Oráticas Municipales


